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AJUNTAMENT DE 

EL PRESENTE DOCUMENTO ES UN EXTRACTO DEL ACTA ORIGINAL DEL PLENO DE LA 

FECHA INDICADA, EN EL QUE SE HAN OMITIDO LOS DATOS PERSONALES DE LOS 

DESIGNADOS EN VIRTUD DEL SORTEO DE REFERENCIA COMO PRESIDENTES Y VOCALES 

DE LAS DIFERENTES MESAS ELECTORALES. 

 

NÚM.8/2016 

 

ACTA DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 

PLENO DE  30 DE MAYO DE 2016 

 

SEÑORES ASISTENTES 

 

ALCALDESA-PRESIDENTA EN FUNCIONES 

Dª. Nuria Campos Moragón 

 

 

GRUPO SOCIALISTA 

 

TENIENTES DE ALCALDE 

 

D. José Manuel Mora Zamora 

Dª. Eva Pérez López 

D. Julio Fernández Piqeras 

Dª. Francisca Periche Chinillach 

 

GRUPO POPULAR 

 

CONCEJALES 

 

Dª. Elena Martínez Guillem 

Dª. Mª Ángeles Salvador López 

D. Vicente Sales Sahuquillo 

Dª. Flor María Villajos Rodríguez 

D. Juan Sánchez Mancebo. 

Dª. Marisa Ferré Cortés 

 

GRUPO COMPROMIS PER PATERNA 

 

CONCEJALES 

 

D. Juan Manuel Ramón Paul 

Dª. Neus Herrero Sebastián 

D. Carles Martí Balaguer 

Dª. Carmen Gayá Ballester 

Dª. Mª Dolores Guillem Periche 

D. Santiago Lucas Lerma 

 

GRUPO CIUDADANOS  PATERNA 

 

CONCEJALES 
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D. Jorge Jesús Ibáñez Benlloch 

D. Jorge Ochando Cantero 

Dª. Laura Almagro Juan 

 

GRUPO PATERNA SI PUEDE 

 

CONCEJALES 

 

D. Frederic Ferri i Gómez 

D. Beatriz Serrano Nieto 

 

GRUPO ESQUERRA UNIDA DEL PAÍS VALENCIÀ 

 

CONCEJALES 

 

D. Francisco Javier Parra Molina 

 

SECRETARIA 

Dña. Teresa Moran Paniagua 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- SORTEO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS 

MIEMBROS INTEGRANTES DE LAS MESAS ELECTORALES; ELECCIONES GENERALES DE 

26 DE JUNIO DE 2016. 

 

APERTURA DE LA SESIÓN 

En la Villa de Paterna, siendo las DOCE HORAS Y CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS del día,  30 de mayo de 2016 , se reúnen en primera 

convocatoria, los señores arriba reseñados, al objeto de celebrar la 

sesión extraordinaria, para la que han sido citados en tiempo y forma 

oportunos. 

 

Excusan su asistencia los Sres. D. Jorge Jesús Ibáñez Benlloch y 

D. Raul Babí de Jesús 

 

Asiste el técnico informático D. Juan Carlos Sánchez Lahoz. 

 

Actúa como Secretaria Dña. Teresa Morán Paniagua. 

Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pasa al estudio 

y acuerdo, en su caso, del punto único consignado en el Orden del día. 

A saber: 

 

 

 

1º.-OFICINA DE SECRETARíA.-SECRETARIA GENERAL.-SORTEO PARA LA 

DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS INTEGRANTES DE LAS MESAS ELECTORALES; 

ELECCIONES GENERALES DE 26 DE JUNIO DE 2016. 
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 Dada cuenta del expediente de referencia, y 

 

 A la vista de la convocatoria de las elecciones generales  

mediante Real Decreto 184/2016 de 3 de mayo. 

 

 CONSIDERANDO  que conforme a lo dispuesto en los artículos 25 y 

siguientes  de la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio de Régimen 

Electoral General (LOREG) la Mesa electoral forma parte de la 

Administración electoral junto con las Juntas electorales y su 

formación compete a los Ayuntamientos bajo las supervisiones de las 

Juntas electorales de Zona. 

 

 CONSIDERANDO que la Mesa ha de estar formada por un Presidente y 

dos Vocales, elegidos por sorteo público, entre la totalidad de las 

personas incluidas en la lista de electores de la Mesa 

correspondiente, que sean menores de setenta años, -si bien a los 

sesenta y cinco podrán manifestar su renuncia en el plazo de siete 

días-, y sepan leer y escribir; no obstante, el Presidente o 

Presidenta debe tener el título de Bachiller o el de Formación 

Profesional de segundo grado o subsidiariamente el de Graduado Escolar 

o equivalente.  

 

 CONSIDERANDO que los Ayuntamientos deberán realizar el sorteo 

entre los días 28 de mayo y 1 de junio de 2016 conforme a lo dispuesto 

en al artículo 26.4 de la LOREG. 

 

 CONSIDERANDO que la designación de Presidente y Vocales debe ser 

notificada en el plazo de tres días, desde la fecha del sorteo o de la 

respectiva designación en caso de admisión de excusas y expedición de 

nuevos nombramientos (art 26.4 LOREG)  

 

 CONSIDERANDO que junto con la notificación les será 

proporcionado un Manual de Instrucciones. 

 

 CONSIDERANDO que para la realización del sorteo se dispone de la 

aplicación CONOCE facilitada por el INE, que junto con el programa 

complementario para la expedición de los documentos de notificación de 

la aceptación o desestimación de las excusas que pudieran presentarse, 

elaborado por los técnicos informáticos, permite realizar el sorteo 

entre las personas incluidas en la lista de electores que reúnan los 

requisitos antedichos.  

 

 Visto lo que antecede, realizado el sorteo ante la Corporación 

en Pleno a través del Programa CONOCE, Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

 

 PRIMERO.- Designar miembros de las mesas electorales en los cargos 

que se señalen, a los electores que han resultado elegidos en el sorteo 

efectuado ante el Pleno a través de la aplicación CONOCE que se 

transcriben a continuación, así como a los suplentes que se extraigan 

con esa finalidad  y que se cursen las notificaciones a los interesados 
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en el plazo establecido en la LOREG; adjuntando a las mismas el Manual 

electoral así como la convocatoria a la reunión informativa que tendrá 

lugar el día 23 de junio de 2016 a las 20 horas en el Gran Teatro 

Antonio Ferrandis a efectos de explicar las funciones que les 

corresponden en la jornada electoral. (Datos personales omitidos) 

 

 

SEGUNDO.- Notificar a la Policía Local a efectos del proceso de 

notificaciones.  

 

TERCERO.-Remitir la relación de designados a la Junta Electoral 

de Zona y notificar al Juez Decano de Paterna a los efectos oportunos. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la 

sesión, siendo las trece horas de lo que como Secretaria, doy fe. 


